
N t í m i r o 1 9 3 . Miércoles 14 de Affosto, 
AíiO d e i b i h . 

DE LA PROVINCIA DE HADMD. 
ADVERTENCIA OFflClAL. 

Las leyes,órdenes y anuncios gc.9 hftjaa Lo-
eertaríe en los BOLETINES OFICIALES se fian de man
dar al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los Editores de los mencionados pe* 
rMdifl.w—(¡leal orden de G de Abril de iMd). 

PBIMERA SECCIÓN. , 
L 

P A R T E O F I C i A L . 

PrlKSlDli.NWA DEL CONSEJO DB MI-

NJSTROS. 

Falencia 13 do agosto de ISüi.—KI 
Ministro de Estallo al Exorno, señor Presi
dente del Consejo de Mimaros: 

o S S . MM. y AA. han salido de San
tander á las nuciré y media de esta mana* 
Da. La despedida ha si lo tan entusiasta, 
tierna y cariñosa como el recibimiento. 

Loa habitantes de aquella cía Jad que
j a n formando votos para que SS. MM. se 
dignen volver et año próximo. 

A las tres y media de la tarde han 
llegado SS. .MM. á (temosa. El entusiasmo 
en esta villa no ha tenido igual. 

Los habitantes de Indos los pueblos 
inmediatos y de la jurisdicción de Rcinosa 
se hallaban reunidos p i ra tributarles sus 
respetuosos homennj ú 

A las seis de la tarde han continuado 
su viaje, llegando á esta ciudad á las once 
menos cuarto de la noche. Tojos los pue
blos del tránsito han competido en demos
traciones de afecto y de adhesión hacia 
sus reyes. 

Patencia, á pesar de lo adelanta lo do 
la hora, hace un espléndido recibimiento 
á S S . MM.» 

MINISTEUIO DE LA (JOBERXACIOX. 

Dirección general de beneficencia y Sani
dad.—Negociado 1 C i r c u l a r . 

Declarado establecimiento general de 
Beneficencia, á viriui de Real orden d • 2 
de jubo de 1859, el hospital Qo decrépi
tos de Toledo, titulado del Bey, S. M. la 
Reina (O. D. ( í ) , animada del deseo de 
quo esta clasificación llegue á noticia de 
cuantos se encuentren en el caso de utili
zar las ventajas que ofrece aquel benéfico 
instituto, se ha servído disponer se dé pu
blicidad á la declaración mención I la por 
n i d i o de la Gaceta de 'ladrid < líoleline» 
Oficiales de las provincias-, con inserción 
délos artículos 18 y l á d e l regla ¡nenio de 
dicho hospital; debien lo ios interesados 
dirigir sus instancias al Wceprfsi tente de 
la Juola general de Beuéftcéncía, no obs
tante lo prevenido sobre el particular en 
el mencionado art . 10. 

De Real orden lo d¡j¿o á V. S. páralos 

8£P0BL1CA TODOS LOS DÍAS, ESCE» fO LOS DOMINGOS. 

Pr«c ío d e ÍUIOIIOIOO.—En esta capital, llevado a domicilio, 10 rs. men
sures anticipados; fuera de ella i 4 rs. el m*:; 3C> el trimestre; 72 el s e 
mestre, y 144 por un aác—Se admitensuserteicnes ña Madrid en las otieinas 
d d IÍOLKTIK. calle de la Puebla, numero cu*rlo buje—Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
Importe del tiempo del abonoen selles.—Üfl número suelto 10 cuartos. 

ADVsrtTRNCIA EDITORIAL, 

Las disposiciones de las Autorioaaes. esc«pu)7a». 
que seroi * mstancia de parte no [<oore.se i n o r a 
ran obcislroente: aíiraismo cualquier tmneió con
cerniente al servicio nacional, que dimanen délas 
i^sereionr' 0 3 , U l ' r ¿ S P a r U c u , a r P»a«rfn su • 

efectos correspondientes. Dios guardo á 
V. S. mochos años. 

Madrid !.° de agosto de 1861.—Po-
sad i Herrera.—Señor Gobernador de la 

' provincia de 

Articulas qu> $* citan. 
Artículo 18. Serán acogidos en el 

hospital del Bey hasta el numeró d i ba-
mas que en el mismo se establezcan: 

I * Los ancianos de ambos sexos ma 
1 y ores de 70 artos que no tengan familia 

que les dispense su cuidado ni medios para 
atender á SU subsistencia, 

i 2.° Los ¡mpc líelos mayores de 00 añas 
t|ue se hallen en el mismo caso que los 
anteriores. 

2 . J Los ciegos de mas de íO años, y 
cuya ceguera no sea curable por alguna 
operación, en quienes concurrau las m ' s -
nias circunstancias. 

Art . 10. líl individuo que solicite in
gresar en el estableclmtnulo dirigirá una 
instancia al Visitador. Esta instancia pa
sara a informe: 

i . ' Del facultativo do la casa, puraque 
manifieste, previa visita del interesado, si 
reúne las circunstancias que el rcglameuto 
exijo para ser ad ..ilido. 

2.° Del Director, que eslendera*su in
forme acerca le la situación higiénica y 
familiar en que le enrncnlra. 

3.° Dd Inspector de policía, quien 
manifestará cual es el pueblo de la natu
raleza y vecindad del pretendiente, lien}* 
po de residencia en el de su vecindad, 
olicio, profesión ó industria que ej-roe, su 
osla lo (1; familia, medios de manutención 
con que cuenta, y concepto publico que 
disfruta. 

4.° Del señor Cura par.oco, quien se 
seryirá informar sobre ¡a opinión moral 
y religiosa del interesado, y causas que 
lé re.|ujoron a pobreza. 

HWIStaOlO DE f o m b j í u 

Instrucción pública. 

linio. Sr . : Hs-dado cuenta á la Beina 
( 0 . 1 ) . (¡.) del espediente instruido con 
objeto de que se establezcan en el Institu
ía de segunda enseñanza de la provincia 
de Tarragona Jos esludios de aplicación & 
las Sries, Ágricultura, Industria y Gtr-
mercio. 

Y calorada S. M. del acuerdo de la 
Dipulicion provincial, en cava vi;tu ¡ s i 
ha consignado en el presupuesto vigeulo 
la cantidad de 00.000 rs para aten ler á 
los gastos que ocasionen los referidos es
tudios, oido el Real Consejo de. liistiueciou 
pública y de conformidad con su dictamen, 
su ha servido adoptar las disposiciones si
guientes: 

1 / Se establecerán cu <-.\ instituto de 
Tarragona para el próximo cursa los es> 
ludios ue Agricultura leórííO-práclica, To
pografía y Dtbtijo topográfico, Aritmética 
mercantil v Teueduría da libros, Gerjgra-
fia y Estadística comercial, Dibujo lineal, 
de adorno y de figura. 

2 / La cátedra de Agricultura teórico-
práctica será desempeñada por el profesor 
de Historia natural de los estudios gene-
ralea del establecimiento: la dé Tnpogra* 
fra y sn dibujo y la ile Aritmética mer
cantil y Teneduría de libros por lo^ dos 
de Matemáticas, y la de Geografía y Esta
dística comercial por el do Geografía é 
Historia. 

3 . a Los Profesores á que se reliere la 
tlisp isioioh anterior, percibirán por el sor* 
vicio ile la cátedra q(ta so les encarga la 
gratificación anual de 4000 r s . , sin per
juicio de lo que por punto general sa de
termine. 

»." La enseñanza de Dibujo lineal, de 
adorno y de figura que hoy sostiene el 
Ayuntamiento, se agregará al Instituto, 
percibiendo el actu d Profesor ~>i);)0 rea
les de ios fon los do este establecimiento 
además de los 5000 que la raunicipatidá I 
le satisface. 

5 . a Los i l 000 rs. qao resoltan so
brantes se aplicarán r.l cultivo de un cam» 
po de {Tácticas para la enseñanza da la 
Agricultura y al fomento del mt le rh l 
científico que reclaman los gabinetes y co
acciones del Instituto. 

0.* Queda aplazará para los cursos 
sucesivos la instalación da las demás ca
le iras de estudios «b; ap'.-cacion. 

De Beal orden lo digo á V. I. pira su 
conocimiento y doro i s efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Sanland ir 5 dé 
agosto de i S o l . — Corvera.— Sr. Beotor 
de ¡a Universidad de Barcelona. 

Obras públicas. 

lima, señor: Vista la Real 6 ten de 7 
de eneró próximo pasado declarando a l -
juillca ¡a á dan Mateo Ma Une !o la sub i la 
de concesión del furro-carrtl de Orense a 
Vi. •: 

Visto c' art . 12 de la icy general de 3 
de junio de 183o, se^un el cual, si e! con
cesionario dej ;se pisar \ > diis sin coas : g- j 
nar en garantía <el contrato un depósito , 
de o por 10J del presupuesto <)e la linea, 
se declarará sin efecto la a!j idicAviun de 
la concesión con pérdida 33 la lianza pres- ' 
tada, y se volverá á subastar p>r lérm no 
de il) dias si fuese de las olurga las en 
licilecion pública; y h tb ien l ) trascurrido 
con escaso el plazo lijado por la ley sin 
que se haya efectuad o dicho depósito; 

S. M. la Boina (Q. D. ' i . ) se ha dig-
' na lo declarar sin efecto laadju licacion úi 

la su'lista de C'üi-"^" 1 ! ¡"; f.Tro ctrril de 
Orense á Vigo; hecha \ favor de don M i-
teo Uollinedo po- la Real orden de 7 de 
¡unió úttioío,-quedando en beneficio del 
lístalo lo.; I .550 807 rs. 70 rénts. qtia 
consignó aquel cu garantía de su proposi
ción en la subasta, y prncedfendóse in-
meilialamenle á anunciarla de niíeto por 
el tér i in> ds ÍO días, con arregro á lo 
prescrito en el citado, art . 12 déla ley ge
neral de ferró-carriles de "> de j unió de 

Da Beal orden lo digo á V. I. para su 
( inteligencia y «decios cmogtiienJcí Dios 
! guarde á V. I. muco >s anos. Sanlin 1 t 

l.° de agosto de I-SO 1 .—Corvera.—Se
ñor Director general do Obras públicas. 

" s ™ " Ñ D A T m i " o Ñ 7 

S O B I c R N O DE LA FR0VING1A DE 
M A D R I D . 

Se xión de Ctnbiemo. —Negocia-Jo 2 . °— 
Establecimientos penal es. 

En 0 del actual desarlaron del presidio 
del Canal de lsibel II los confinados Sal
vador Vilc!»es v Gaspar Bárenas, cuyas 
seíns á conlinuteion se espresan. En su 
virluil encargo á los señores AICAI les, 
GUárdia civil, Inspectores de vigilancia y 
domas dependientes de mi autoritlad, que 
practi píen \fs mis aillvüs diligencias !>a-
ra cansíguir su captura y renision al Juz
gado de primera instanciade Torrelacuna. 

Madrid 12 iL-agjsto de 18 Ü.— l 7 d Mir-
qués tle la Vega de Armij.u. 

Señas dd Vilckes. 
Alto, moreno,grueso, barba pablada, 

ojos negros, y nariz regular. 
Id. d-A B í í ' ü / i i s . 

Alto, moreno, delgado, lampjfla, y ojos 
pardos. 

Sego-'Áado t i . 0 —Capturas.—Número 2 i 9 . 

B icargo á los señores Alcaldes, Guar-
dia civil, Inspectores de vigilancia y do-
mas dependientesdú mí aaioridal , prac-
liquen las m i s activas diligencias para con•» 
seguir la captura y remisión á disposición 
dei lixemo. señor C h i t a n general .'o este 
dislrilo, ue don Miguel López Canü, Ca-
pil ui escódente de Estados Mayores da 
Pial t, el cuál; sí;» permiso dé ra autoridad 
militar de Ovic.to, se lia ausentado, sin s a 
berse su na ra Joro. 

Ma írtd 12 de aguato do 1361.—P. O . 
—Daniel Curuallu. 

http://oore.se


Continúa ia cuenta de! Cantón de Bagajes de (¡elafe, perteneciente al segunda imicsli'e de 1801. 

«3» "MMLlBDm JBEQrmí T E R M I N A C I Ó N D F X S E í W I C I O . 

Persona 

*l ie prestó el servicio 

Baltasar Ortega, 
ídem 
lilt-n 
ídem 
Iil.-m 
lde:u 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
!dom 
Ídem 
Ídem 
idem 
ídem 
Idom 

1(1-
Ideifl 
Ídem 
Idom 
Idnn 
'.dnii 
Ídem 

i d e m 

Idem 
Itit.m 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem. 
ídem '•• 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
Ídem 
Idom 
Idem 
Idom 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

llora. 

8 
3 

12 
7 
7 
8 

I I 
12 
11 
7 
8 

12 
7 
8 

12 
8 
8 
7 

11 
; 3 

7 
8 
R 
7 

•I 
2 
'¿ 

I I 
7 
,s 
6 
a 
2 
2 
2 
%¿ 
9 
$ 

7 
• i 
7 
9 
7 
*> 
7 
8 

ÉPOCA. BAGAJES. 

Carros ili.'MU Caballe Comiéuza 
de ( Le dos rías m a  M. me- el 

5 
1 

M t s . A fio. bueyes i nulÜJ yores. uores. servicio en 

28 Jimio. I8ÍÍI » » » 3 Celare. 
20 ¡d. id. » n 6 » • id. 
28 id. id. » ») 0 » id. 
2!) id. id. » 4 M id. 
29 ¡d. id; » » i n id. 
13 \ b r i l . id. i) II ) ) l Alcoroon. 
lü id. id. » » J» i id. 
2!» id. id. 1 1 id. 

i Mayo. id. 1 1 id. 
2 id*. id. » » » 1 id. 

•>> id. id. n 1 id. 
n Junio. id. n » | 1 id. 

12 id. id. » 1 tí s 2 id. 
MI id. id. M n 1 id. 

21 id. Id. » » M id. 
27 f id. i.-. » 9 í id. 
28 ' id. id. » 0 id. 
i i Vhiil. id; 2 ° 4 » Mogoles. 
•i id. id. 4 id. 
i) id. id. D » { id. 
7 id. id. » » n tí id. 
7 id. id. w 4 n id. 

12 Id. id. n » * 3 » • id. 
12 id. id. f í " » 7 id. 
Í2 td. i.l. » » i» < :d. 
12 id. id i) D » 1 id. 
13 id. id. » n 1 » id. 
10 'd. id. » n n 1 id. 
j t . id. id. i> n » 2 id. 
27 fd. id. » » » 4 id. 
27 id. id. n n 11 id. 
20 id. id. )> u 4 » id. 
211 id. id. i» n MÍ 1 id. 
2!> id. id. » 1 » 2 i> id. 

1 
1 

Mayo. id. » M i» 1 id. 1 
1 id. id. • II M i id. 

id. id. 1 " 0 » id. 
•/ 

id. id. K • > » id. 
ü id. ¡.i. • » i» 4 td. 
ti id. id. » » 6 ti id. 
7 id. id. » II M 5 id. 
9 id. id. » » » 1 id. 

l.f id. i<!. » n 4 id. 
l-'j id. id. » » 5 » id. 
21 id. id. »» • : i : id. 
^1 id. id. n n » 2 id. 
2J id. id. u u » 6 id. 
23 id. id. n » 5 id. 

id. id. » » » 1 id. 
25 id. id. » » 1 id. 
2 S id. id. n 1 » id. 
2 ¡i id. id. a » » 2 id. 
3 Junio- id. M n í id. 
8 id. id. i> 2 id. 
8 id. id » » •> 1 id. 
S id. id » 1 id. 
9 id. id. » • 1 » id. 

l o id id. n t» 7 i» id. 
ID id. id. H 1 n id. 
11 id. id. n » » 1 id. 
l i id. id. >i Ü 1 id. 
15 id. id. á » » ti id. 
15 id. id » » » > id. 
17 id. id. » ») » 2 id. 
20 id. td. » 1 ff 0 ? id. 
:'..) id. id. » » • 1 1 id. 

P«r>i!i.t i quien s« [ire^ta. 

Guardi» civil.. . . 
Hnuion (lev 
Felipe Marlin y otros 
José Fernandez.. . 
Catalina Martiuw. . 
Sergio M.iriinez.. . 
Ignacio Gómez... . 
Pelipe Nuevo. . . 
lvdr.i Gaceta. . . 
Amonio Aran. . . 
Felipa Sánchez.. . 
l)omitig<>Lorido.. . 
Fraiioisi'o Lope/, y otro 
Juan Pl.it;:s. . . . 
José García y otro. 
.Miguel Pamparffgra. 
Luis Homo . . 
Segundo L'ipcz... 
Ju:m S o l o y otros. 
Guardia civil. . 

ídem 
SactosGooSex. . 
Cos'iit' Snarez.. . 
Guardia civil. . 
Antouio Leira. . 
Comandante.. . 
K.mon Hütido... 
Ignacio Gómez. . 
Antonio Aguí lar y tro» 
Podro Lope/, y olios 
Guardia civil. . . 
Anlouio Soler. . . 
Antonio Nielo. . . 
Andrés Nuevo . . 
Antonio Arco. . . 
Pedro Manuel. . . 
Joaquin María. . . 
GuarJia civil. . . 
Pftilro Gómez y otro. 
Pudro Lasara*. . . 
Andrés Nuevo y otro 
Guardia civil.. . . 
Juana Gómez y otro. 
Guardia civil.. . . 

ídem 
ídem 
Í d e m 

Pedro Huido y otro.. 
Felip" Sánchez. . . 
Juan Soria. . . . 
Francisco González.. 
Juan Sánchez y otro. 
M.moel Sánchez.. . 
Joan López y oíros.. 
Guardia civil.. . . 
Domingo Lorido. . 
Guardia civil. . . 
Podro Salnzar. . . 
Antonio García do Sena 
Ignacio Gomoz. . . 

»> 
Guardia civil.. . . 
Pedro Rodríguez y otro 
i imás L«•[»•>/. Y otro. 

Juan Sal a zar.. . . 
Ju¿m Ferr<«r y otro.. 

Cuerpo a «jue portonece. 

Presa. 
F.stremadurn. 

Soldaúes. 
lúiformo. 

Ídem 
ídem 
ídem 
I lem 
iil»mi 
ídem 
ídem 
Ídem 
i d o m 
í d e m 
ídem 
h!<'in 
í d e m 

Infantería dp Valencia. 
Kn Termo. 
Presos. 
Ídem 

Calkilleria do Farncsio. 
Húsares. 

Para conducir efectos. 
Knferrao. 

Guardia civil, 
ídem 

Knfermo. 
Mam 
Idom 

Presos. 
Infantería da Navarra. 

L'nfermo. 
i |em 
ídem 
ídem 

Infantería de Toledo 
Presos. 

Enfermos. 
Artillería. 
Enfermos. 
Efectos. 

Enfermo*. 
Efectos. 

í d e m 
í d e m 

Presos. 
ídem 

Kn Termo. 
Calmlleria de Santiago. 

Navarra. 
Enfermo. 

ídem 
ídem 

» 
ldern 

n 
Artillería. 

» 
Enfermo. 

P r e s o . 
Ídem 

Eufemios'. 
ídem 

Artillería. 
Kufcrmos. 

Punto de h 
espedicion. 

PASAPOHTE. 

Autoridad. 

Sevilla. 
Telnan. 

Ceuta. 
Gctafe. 
Ma.lrid. 

Alcorcon. 
Mústoles. 

9 
Madrid. 
Sevilla. 

Valniojado. 
Álamo. 

Alcorcon. 
Ídem 

Talavera. 
Nivalcarn. 0 

Sla. Cruz. 
Valladolid. 
Talavera. 

Toledo. 
Itl.-iii 

Badajoz, 
ídem 

Madrid. 
|Turreci!loj. 

Madrid. 
Talavera. 
Escalona. 
P.* nuev?. 
Móstolcs. 

Ciceres. 
Madrid. 
H-ilbis. 
ídem 

Sevilla. 
Madrid. 
(dea 

Cáceree. 
Talavera. 

Sevilla. 
Madrid. 

Mein 
Móstolcs. 
Badajo/.. 
Móstoles. 

Madrid. 
Badajoz. 

Navalcarn." 
Valmojade. 

Madrid. 
Ídem 

Móstoles. 
Sta. Cruz. 
Talavera. 
Madrid. 
Álamo. 

Navalcarn." 
Badajoz. 
Móstoles. 

Madri \. 
n 

ídem 
Méntrida. 

Madrid. 
Idéra 

Villamanta 

Gol>ernador. 
Cto. general. 

ld-m 
Facultativo. 
Gobernad >r. 

Alcaldo c o n s t i i 

ídem 
Idom 

Gobernador. 
Arz.°de Sevilla. 
Alcaldo conaüt, 

ídem 
í d e m 
Idom 
ídem 
ídem 
ídem 

Capitán general. 
Alcaldo constit. 

» 
Chbernador. 

Capitán general, 
ídem 
Ídem 

Alcalde constit. 
Gobernador. 

Alcalde constit. 
i dem 
ídem 
ídem 

Gobernador. 
Capitán general 
Vlcnlde constit. 

Ídem 
i» 

Gobernador. 
Capitán general. 

Gobernador. 
Ucatde constit. 
Capitán general 

Gobernador. 
Ídem 

Alcaldo constit. 
Capitán genera^ 

Idem 
» 

Idem 
Alcalde constit. 

Idem 
Capitán general. 

ídem 
Alcalde constit. 

ídem 
Ídem 

Gobernador. 
Alcalde constit. 

» 
Capitán general. 
AKilde constit 

Gobernador. 
» 

Idom 
Alcalde constit. 
Alcaldo correar. 
Capitán general. 
Alcalde constit. 

VKCRAS. 

Mos. A n o . 

Mayo. 1801 
1 Dic'fire. id. 

Mayo i.l. 
28 Jniii id. 

• id. id. 
¡:; Abril. id. 
ta id. 1(1. 
i3 id. id. 
.10 id. id. 
I I Febre / i l . 
24 M a y o . . 1 . 

7 J I M . id. 
i 2 id. id. 
20 id. id. 
17 id. id. 
26 id. id. 
23 id. id. 
20 Marzo. id. 
•1! id. id. 

» » id. 
3 Enero. id. 

2« Marzo. i ' . 
21 id. id. 

id. id. 
:; Abril. id. 

M id. id. 
: 1 id. id. 
!N id. id. 
20 id. id. 
20 id. id. 
22 Mayt». id. 
2.'¡ Mano. Id. 
23 Abril. id. 
2:; id. id. 
1 ! Fcbro. 0 id. 
30 Abril. id. 
i id. Id. 
3 id. id. 
1 Mayo. id. 
•¿ Enero. id. 
i Mato. id. 

id. id. 
» id. id. 

Abril. id. 
» id. 

20 Mayo. i l . 
>; •i> id. 

•) j id. id. 
2 í i.l. id. 
2 1 id. id. 
£8 id. id. 
2 i i l . id. 

1 Junio. id. 
2 Mayo. id. 
:. Marzo. id* 
7 Junio. id 

» id. 
21/ Mayo. id, 

td. • » 
id, 
td. 

id. id. 
') » id. 
2 Enero. Id. 
» i id. 
i Junio. id. 

18 id. id 
» id 

Procede 
¿i a M s t i d o 

de . 

Pinto. 
\M Hoxas. 
Ferro-carril 

G e t a f e . 
Madrid. 

Alcorcon. 
Móstoles 

Id-m 
M a d r i d . 

Móstoles. 
I d e m 
Idem 

Idem 
Móstól . 

Ídem 
Idem 
Idem 

T a l a v e r a . 

Valniojado. 
» 

Navalcarn? 
» 

¡Valniojado. 
¡Navaicarn.0 

Idem 
Móstoles. 

a 
M a d r i d . 

Navalcarn.11 

Idem 
Id 111 

llC i'- "• 

» 
i 
» 

Valniojado. 
Madrid. 

Id ni 
» 

V a l n i o j a d o . 
» 

ídem 
Madrid. 

ídem 
Móstoles. 

Navalcarn.* 
» 
1» 

Arroyom? 
N <».¡lcani. 

Badajoz. 
» 

LLEGÓ CON 
Leguas 

do Pueblo en 
Leguas 

do 
O.UO so Carros ídem Cañone uinrcha 

Je r . i • de. de dos rías m u - Id me a l i e n a 
servólo. baéyes molas; yor«í. nores. b l e s . 

Madrid. » » a 3 • 2 I | 2 
P m t . i . i u 1 Ij2 
Madrid. » » u 2 1|2 

1 il. ••11 n i » i. 2 l?2 
Araiijuet. n » 1 H ti 
Madrid. n M i t 

Idem n » a 1 •1 
Ide'ii M » ti t 

Moatnles; » » t> i 1 
Madrid, M )l i> i 2 
Idem » a » 1 2 
Ideal )) » o 1 2 
Ideiii M » >i 2 S 
I d e m 0 ¡ » 11 7 X 
I d e m » 11 «i 1 
ídem n a i 2 
Idetn » » 11 1 2 
Idem V 4 11 3 
Ídem » » w 4 :» 

Navulcarn. - » • » i 2 
Madrid. n a 8 3 
Idem 4 » 3 
Idem » » 8 «i 3 
Idem M 11 1 3 
id ra M 11 i i 

Navalcarn.0 » » • 0 i 2 
Madrid. » t It 3 

Aleo reón. a » 11 1 1 
\la irld. n a » M 3 
Idom » 4 3 
Idem » » 11 6 3 

Sta. Cruz. 4 0 8 
Alcorcon. » » 11 1 1 

Madrid. 1) D 2 n 3 
Alcorcon. 1» )) a i 

Navale. m.* a » n 4 2 
Madrid. ü )) 0 » 3 

ídem 1» 11 G 3 
ídem n » a 4 S 
Idom » II 0 11 3 

Valmojado. 
Navalcarn.0 

»> 11 3 4 Valmojado. 
Navalcarn.0 » H » i 2 

Madrid. i a » 4 3 
Idem 0 5 M k 3 
Idenl » 11 1 3 

Navalcarn. 0 
n » n •2 2 

M.elrid » n N 6 3 
Idom p U 5 3 

Alcoreon. » » 1) i 4 
Valmojado. » .*> 1 4 

Id'MII 1 n M 4 
Navalcarn." a n 2 2 

Alcorcon. a 11 í 1 
Navalcarn.0 a M a •¿ 2 
V.dmojado. O M \ 4 

Alcorcon. u a i 1 
Madrid. 0 » 4 » 3 
Ídem » H t 3 
l lera n i » 3 

N ivalcarn.' B M i 2 
Madrid. » » II V 3 
[qera a n 6 3 
ídem » a 4 3 

Navalcarn.0 0 >i 2 2 
Valniojado. il » 

Madrid, n 1 n . 1 4 I 3 
(Se concluirá.) 
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SESTA SECCIÓN. 

PflOViDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado lie p;Iincr.i instancia d«d distrito del 
Barquillo. 

En virtud lie providencia del Señor don 
losé María (jago, Juez de Paz o interino 
de primera instancia del distrito del Bar
quillo de esta capital, refrendada del Es
cribano de número de la misma d m Ala* 
nrctct Caldeiro, si ha vuelto á señalar el 
diaoO(Ld corrieíAe, á las doce de su m i -
llana, para que tenga efecto en su Audien-
c ia , sita cu el piso bajo de ta territorial, 
Junta getiefaj de acreedores al concurso 
ríe don Candi lo í .úqi . \ con .objetó de pro
ceder ai nombramiento de siálicos; advir
tió ulosc que solo serán admitidos en la 
Junta los que tengan preséntalos ¡os Mulos 
justificativos de. sos créditos ó lo veri;iquen 
en el acto.—Cildciro.—053. 

Jazgado de primera instancia del distrito da la 
Universidad. 

En virludde providencia del seilor don 
Pedro de Ularria y Adalid, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Universidad 
de esta corle, refrendada por el Escribano 
de núnvro del crimen don Severiano de 
Diego , se e i ta , llama y emplaza por ter
cero y üllimo odíelo y término de nueve 
dias á don .Manuel Orliz y Oruna, natural 
de Lima, soltero, de 27 aúos de etta I, 
profesor de matemáticas, para que se pn»-
senté en la cárcel de villa de esta capital 
en clase de preso á dar sus descargos en 
la causa que se le sigue por robo á don 
Ángel María Terradillos, Director del co
legio titulado dol Rosario, en el que aquel 
se bailaba de primer ln«poctcr; prevenido 
que de no presentarse, sin mas citarle ni 
emplazarle, se dará á la causa el curso 
que corresponda, entendiéndose las dili
gencias con los estrados del Tribunal y 
paiándole el perjuicio que baya lugar. 

Juzgada de primara Instancia de) parlidc de 
Torrelaguna. 

Don Felipe Antonio de Arrucbe, Juez de 
primera instancia de este pailido, elQv 

Por el présenle cito, llamo y emplazo 
a Leen Acevedo naluril y residente en 
esla villa, conlra quien en'd'cho mi Juz
gado se sigue causa criminal de oficio 
por herida jirave inferida a Jaime Fer
nandez, para que so presente en la cárcel 
pública de esla cabeza de partido, e n e ! 
término de 50 «liai, a responder á los car
gos que le resultan en dicha causa; q K si 
asi lo bicieie se le oirá y hará justicia, 
bajo apercibimiento que de no preseítl irse 
en dicho término, se stguirá la c a u a en 
rebeldía y los autos y diligencias se nuli
ficarán en los estrados, patán lt.de el mismo 
perjuicio que si so hiciesen en su persona. 

Dado en Torrelaguna á 7 de agosto do 
1801.—Fel ipe Antonio de Arruche.— 
P. S. O. , Félix Sanz Parra. 

Don Felipe Antonio de Arruche, Juez de 
primera instancia de esla villa do Tor-
relagiina y su partido. 

A íoílqs les Alcaldes constitucionales 
y demás autoridades, tanto civiKs como 
militares, que el présenle v i t r e o , hngo 
saber: Que en el Juzgado de primero ins
tancia de Alcalá de ILcarcs se sigue cau
sa criminal di :t averiguación de 
dos sujetos desconocidos que en la tarde 
del 3 del corriente, en el camino de Dagan-
2 0 , término de dicho Alcalá , robaron á 

Salvadur Ortlz, vecino de Algele, dos mn-
las, cuyas señas, asi wvnp las de. les la ¡:o-
n s, se espresarán á c. minirvion; y eon él 
Un de ver si puede conseguirse la captara 
de los ladrones y av< r ipiar el par ulero 
las muías, mando i is . !>r el prea en 
el Wnletin Oficial di1 >•-• i nrrivfncifl, y en 
nombre do S. M. (Q. 1 ) . ¡ k> requiero A 
Y. E. con el objeto de que sé den las ór-

S oportunas en sus respectivos lérmi • 
uos jurisdiccionales al fin indicado, y con 
cuyo motivo se ha exhortado A este Juz-
Radp. En hr.cerlo asi se administrará ju s 
ticia á loque rae obligo en casos análogos. 

Dado en Torreiaguna 5 8 de agosto da 
1 8 0 1 . — Felipe Antonio dé Arruche.— 
P. S. M., Félix S".nz Parra. 

Señas de los l.idroncs. 
Uno como de unos 3o afios do edad, 

color moreno, de unos cinco pies y medio 
de estatura, vcslidocon blusa azul; y el otro 
como de unos 50 artos, rubio , estatura 
como el anterior , vestido con pantalón 
oscuro, 

Señas de I.vs mutas. 
Una de pelo negro, de seis y inedia 

cuartas , labrada d é l a mano izquieula, 
con una cicatriz en la ingle izquierda, re 
mellada del ojo descebo ; y la otra muía, 
de seis cuartas, con pelo un poco mas cla
ro que la anterior, bastante zurda , con 
una resobadura en el lado izquierdo y dos 
bullitos en los riftones. 

Juzgado de primera infancia del distrito del 
.Norte. 

En virtud de providencia del señor don 
Hemigio de Arizpe, Juez de primera ins
tancia del distrito del Norte, do esla capi
tal, refrendada del Escribano del número 
don Carlos González de Bernedo, que des
pacha h lerinamenle ta de don Juan ÍV-re.i, 
se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á los bienes de don Antonio 
(jarcia Rayado, natural y domiciliado en 
es 'a viila, "hijo de Francisco y Juana U a-
ynde , que falleció abinteslalo o] di.; ¿8 
de junio último, para que en el término de 
50 dias, contados desde la publicación de 
esto primer anuncio en los p^ríócicos olí-
ciales, se ptesenlen a deducirle en dicho 
Juzgado y escribanía , «ipercibidos que de 
no hacerlo les parará él perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid i2 de agosto de 1S6I.—Bjr-
nedo. 

Juzgado de primeri instancia del partido de 
Álcali, de Henares. 

Don Justo Díaz (Jallo, Juez de primera 
instancia de Alcalá de llenares, y su 
pii l ido: 

Por el presente hago saber á las just i
cias y demás autoridades de los pueblos 
de esta provincia, rjue me hallo instru» 
yendo cansa criminal de olicm coaira tíos 
hondres desconocí!os, que en la tarde 
del día 3 del corriente, en el camino do 
Daganzo y término de esta ciuda I, roba
ron á Salvador Orliz, reciño de A'gete.dos 
mulos, y en cuya causi hi» aconUJo pro
ceder a l a basca, captura y remisión u e s 
te Juzgado de dichos dos hombres y ínu
las, caso de ser ualluda3 en su poder , y 
las señas de uuos y otras son las siguien
tes: uno como de o añes de edad, more
no, como do cinco pies y medio de altura, 
con blusa azul, sombr ro blanco y pinta* 
Ion azul, y el otro como de unos 3ü afios, 
rubio, estatura co.-ao de uuos cinco pies 
y medio, pantalón oscuro. E s s ñas de 
b s muías son: una de pelo negflo, de seis 
y me lia cuartas. labrada en !a roddU de 
"la manoizquiordi, una cicatriz en la in
gle del mismo la Jo, y renudla !a del ojo 
derecho; la otra de seis cuartas, con el 
pelo algo mas claro que la anterior, tus -
lante zurda, con una rcsobi'dura en el la
do izquierdo y dos bullitos en los riüoues, 

Por lo mal espero de las autoridad 1.- il
la provincia, que luego que reciban el 
Üolciin en que. so inserto este anuncio 
practiq-i.il y a n t a s dlllgentla! s « n preci
sas hi3la conseguir la captura y re.mU'on 
á este Juzg t!o de unos y oirás, por en I Q 
interesarse la adrainislrudun ^ ' |ustic!a. 
Alcalá de Llenan i b* de agisjto de iSÜl. 
—JiKo DiezGillo.—El Escribano actua
rio, Hilario de la Itiva. 

V Y ¡ j \ T \ U l E X T 0 S . 

Alcaldía constitucional do T»»rr.-i.)u de Ardoz. 

Con la autorización superior se subas
ta en la villa de Torrejnn da Ardóz el 
aprovechamiento de las pastos d - invierno 
de los prados dehesa del Hela nar y del 
Va'io, pertenecientes á sus propios, cou 
sujeción á las prescripciones de las ord>-
nanzas generales de montes, disposiciones 
posteriores, particularmente tas conteni
das en h circular de la Dirección general 
del ramo, fecha 9 de febrero de 1850; V 
pliego de condiciones que se tiene de ma
nifiesto en la secretaria de Ayuntamiento, 
cuyo tipo de espresada subasta es el que 
mánilicsta el siguiente estado: 

z 
ra 

- 1 1 5 

2 I —' 

90 
2 O 

O 

do 

El remato tendrá efecto en la casa 
consistorial de dicha villa el dia 15 do 
s- liembre próximo, á lasdec^del dia, ba
jo la pres'uleneia del señor Alcalde. 

Lo que se anuncia al público llamando 
ticiladores. 

Torrejón de Ardoz 8 d* agosto de 
136 i .—El Vea! le, Simón C i n i >Ao. 

Ateo!:i., cousfttticiooiii de Buiír.go. 

Con autorización superior se arrienda 
en púb'ica subasta por lérothiode un sojo 
míe, á contar desde.o! I.° d\ octubre pró
ximo, la casa tahona de esta villa con .-u 
molino, cua Iras, corral, despacho; nv'iq li
nas para iftir, cedazo, cebadero y <lemas 
útiles necesari s, bajo el pliego de con* 
diciones aprobado que se halla en esla s e 
cretaria. 

Se han señalado para sus dos remales 
os dias I i y íá del actual; que l a d r a n 
tfeolo ante este Ayuntamiento, á las once 
de >us maíianas," previa pulsación de 
campana. 

El tipo ;nra abrir dicln su')t>ta será 
la cautila 1 de 2U97 rs . y -SO cents. 

Lo que se anuncia pira coaocimiento 
! del público, llamando lidiadores. 

Buiírago á de agosto de 186i.—El 
v Alcaide, Manuel Huella.— Por su mauda-
• do, Euse lo María tío v ' crelario. 

nctunM de T o r n e a . 
Alcallla cMistit, n r o b i c o a d ¿ l ^ c c -

Con í i c a l o r a , ^^^©toi 
lenllsimn señor ílobern o. r , ' a , ^ ' u 1 u ' . \ «ne
cia, se arrie» lan orí pAb'li; ^ 
pastos de invierno d.» \o¡ prau. 
ci-mle; .'i esloí [>rop:o^, p i ra 'j.SO • J n * 
de gánalo lanar, de V¡euti-\ ó 110 n , P ° 
cuno ó muí ir ó cabiliar, sirviendo ri^ 
íá cantidad de 2 0 0 ) rs . , en qu>han s, 
lasadas p i r e ! psrito agrónomo del quinto 
dis'.iito, y para sus tíos remates están s e 
ñalados los diis 8 y 15 deí próxima m«s 
de selieoibre, á las di z da sus man ta ís, 
en la sda cioiltilar de e<l t viila, dORQ* 
sé hallará de maniiieslo el pliega d i ovi« 
diciones formado por los empleados leí 

! ramo , que servir.'i de base á la subista . 
Lo que se hace xib.'r p ir medió leí 

pre^.nt'» llamando hcililo;e<. 
Talamaaci 7 de agosto le I S 0 1 . — E l 

Alciklc constituciónil, Sd)i> Mirtin. 

Alcaldía constitucional di Villahtinosa. 

Anuncio p i r a li pármuta d: un reló. 

[). Francisco .Mendoza, Alcalde Pre-iden-
le del Ayimt tmi'-nto consiilucional de 
! i villa di Viliahermqsj, partido de l o -
fantes, provincia de Ciudad-Real. 

Hace saber: Que bajo el pliego do 
condiciones que á continuación s;1 Ina iría, 
acordado por el Ayunlamienl) pn el espe. 
diente creado para la ad juisicion de un 
nuevo reló ríe torre en permuta del quo 
existe, convoca licita 'lores hasta las dóeo 
de la mañ.ina del domingo I.° de setiem
bre próximo, hora señalada para celebrar 
el único remate en las Salas capitulares. 

Condiciones. 

! . ' El Ayuntamiento de Yülafiermo-
sa, partido de Infantes, provincia de tilo* 
da l-Ueal, (iilanle del ferrocarril de Man*' 
zanares 8 leguas y da Villa Roble/loó So« 
cuéllamos 10, contrata en licitación pú* 
blica un reló nuevo de torre para la v i 
lla, el cual contendrá horas y medias 
horas. 

2." El reló ha de ssr del mejor siste
ma, mayor seguridal en s ¡ marcha, so.lf-
dez, bien monta ¡o, Cuerda lo m-.-uos de 
24 horas cada 10 varas, y peso proporcio
nado á la fuerza del mismo, el que ha de 
levantar un mtzo de l í á \u libras. 

5." La m'.i#'jifud da dicho reló, no 
Bajará de •> iió-, con rué las imperjates lo 
menos de 20 pulgadas, esfera y aguja 
proporcionada a su clase. 

4 . ' Ei rematante será obligada á lo* 
dos los gastos relativos á la máquina has
ta dejar bien colócalo y marchando con 
seguridad el reló en la. torre parroquial y 
solo se le ausiliará con los gastos de lim"-
pieza del cu ti lo, yeso, peones, y cuauto 
sea independiente de la maquilla y tienda 
á su conservación. 

5." El contratista g iranlizará la buena 
calidad del reló por término de 2 anos, 
durante los cuales tendrá lianza á disposi
ción del Aca tamien to , el cutí no Irá obli-
: s con justo m olivo á ;]'!e ponga otro, si

guiendo olro3 dos anos; si transcurii.los 
los cuatro anos no se hubiere c.inseguid > 
tener hora, en esle caso el cmlratisla 
devolverá la cautiva i recibida, losg.¿tos 
ocasionados, el ü por li>U cada un ano, y 
ti.la? las cosías á que diere lagar, some
tiéndose al Juzgado de primera instancia 
de e-íe paríalo de Infantes, para que por 
la vi i 'jeculiva se le compela y aprende 
hasta el total pago. 

(».' Los lidiadores po Irán hacer pro
posiciones ve rb ik s y por escrito en plie
gos corados, espresando el Lombrc, do
micilio y todo lo demás di cesario, el que 
lirigirá'al señor Picsidente, el cual dará 

publicidad dos horas antes de cerrarse el 
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témale si hubiere mencionado aceptación. 
7.* Aprobado que sea el remate por 

el señor Gobernador de esla provincia y 
notificado al rematante, este, e:i un tér
mino prudente cumplirá sus obligado es, 
y si no lo ejecutare se abrirá nueva sú
b a l a , quedando responsable á los gastos. 

8 / AI quedar delinitisámente colocado 
el nuevo rolo y visto funcionar con ex re 
litud, percibirá el rematante l«i emitid id 
en metálico de oüÜOrs. y además quedará 
en su favor la máquina del antiguo, que 
hoy existe en la t u n e , de la ]ue un buen 
maestro podrá obtener bastantes ventajas. 

9 . a Toda cuestión que pudiera susci
tarse en esto contiato será sometida al 
señor Gobernador de esta provincia, para 
que con el Consejo provincial acuerde lo 
mas conforme á justicia, con cuyo fallo 
han de ser obligadas las partes. 

10. Nada pagará el rematante por los 
gastos que se inviertan en el espediente. 

Lo que se anuncia al público convo
cando liciladores y mejorantes. 

Viüahcrmosa 1.° de agosto de i 8 6 1 . 
—Francisco Mendoza.—Por su mandado, 
José alaria Gutiérrez, Secretario. 

A L Q A L D I A - 0 0 R R E 6 I W ! £ N T Q 0E 
M A D R I D . 

He los partes «emitidos *u este dia 
><>r I.-. Intervención de arbitrios munici

pales, la del mercado de granos, y nota 
d? precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado j fp r las puertea en el dia Je 
hoy. 

3454 
565 

11877 
125 

828 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas que componen 45.351) 

libras de peso, 
carneros que hacen 2">.051 

libras de peso. 

Precios ú¿ artículos al por mayor y me-
ñor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 41 á 43 rs. arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra. 

Ídem de camero, de 18 á 20 cuartos li * 
bra. 

Ídem de ternera, de 77 á 88 rs. arroh? 
y de 36 á 44 cuartos libia, 

lucino añejo, de 78 á 82 rs. arroba, de 50 
á 32 cuartos libra. 

Jamón, de 98 á 108 rs . arroba, y de 
3S á 46 cuartos libra. 

Aceite, de 64 á 66 reales arroba, y de 20 
á 22 cuartos libra. 

Vino, de 36 á 4 i r s . arroba, y de 12 á 
16 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 42 á 14 cuartos, 
liar banzos de 5 i á 4 i r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 29 á 35 rs. arroba, y de 8 a 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 51 á 53 rs . arroba, y de 10 á 

i í cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 18 Í S . arroba, y de 7 

á ti cuartos l .bra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 54 á 60 rs . arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á o rs . arroba , y á 2 

c u a r t o s l i b r a . 

Precios de granos en el mercado de 
koy. 

Cebada aneja, de 28 á 50 rs . f. 
Algarroba, á 58 rs . id. 
Trigo vendido ¿598 fanegas 
«JueJan por vender 785 

Precio máximo . . . . (¡i i |2 
ídem mínimo, t . . . . 5 ¿ 1¡2 
ídem medio i i . . . . 57,81 

Nui.v Tfi^o trechel, 59 fanegas á 
reales, 

100 id. á 0 5 \Ú. 
70 id. á ü í id. 

209 

Precio medio, 6 . , 5 5 
Lo que se anuncia ai públioo para su 

Inteligencia, 
Madrid 1 5 d e agosto ti* ISM.— Kl 

Alcalde-Corregidor Duque de Sestu. 

Vlazas del Reino. 
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BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 15 ./« agosto de 1861 
á /OJ tres de la tarde. 

roNiio.s PÚBLICOS. 

Títulos del 5 |K>r 100 consolidada, 
publicado, 49-15 c. 

ídem del 5 por 100 diferido, q o pu
blicado, 42-80. 

Deuda atnortizable de primera clase, 
publicado, 57 . 

Ídem de segunda, id., id., 15 SO p . 
Ídem del personal, id., 21 -15 d. 
Acciones de carreteras.—Emisiou le 

I.* de abril de 1S50 de a iOOi) reales, 
«¡ pnr 100 anual, id., 96 . 

U e m d e a 2000 r s . , id., 96-50. 
Ídem de 1.°de junio de 1851, de á 

2ÜC0 r s . , id., 96-50. 
ídem de 51 de agosto de 1832, d<j á 

2000 reales, id. 100-50 d. 
ídem de 1.° de julio de 1856, d e a 

2000 rs . , id., 95-75 . 
Ídem de obras púbiieasde l . ° d e julio 

de \tioti , publicado, 9 6 - 2 5 . 
Uem del canal de Isabel II, do á 

lOOürs., 8 por 100 anual, no publicado, 
108-75 d. 

Obligaciones del Estado, para sub* 
venciones de ferro-carriles, id. , 92 -50 . 

Acciones ú<\ Raneo de España, idem, 
210 p . 

Ídem de la compañía metalúrgica de 
San Juan de Alearáz, id., 5 t ( k 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecba, 49-60 . 
París á 8 dias vista, 5-18 d. 

Albacete. 
Alicante.. 
Aliñen,».. 
IVilá . . . 
Badajoz. . 
Barcelona. 
Bilbao.. . 

Daflb. Benef ic ia 

Burgos. . . 
Cacare ••.. f 

Cádiz. . . . 
Castellón. . 
Ciudad-Real. 
Córdoba.. . 
Coruña. . . 
Cuenca. . . 
Gerona. . . 
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.Murcia. . . . 
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Oviedo. . . . 
Palcncia. . . 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. . 
Santiago. . . 
Segovia. . . 
Sevilla. . . . 
Soria 
Tarragona. . 
Teruel. . . . 
Toledo. . > . 
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Valladolid. . 
Vitoria. . . . 
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Zaragoza. . . 
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B O L S A DE P A I U S 

Agosto 13 de 18C1. 

fondos fraucesos. 

3 por 100. 
i 1,2 por 100. 

68 ,55 

Españoles. 

3 por 100 interior. . 47 i ¡S 
ídem diferido. . * . . . 41 7 ,8 
Amortizable 16 
Consolidados 90 5,8 á 3/* 

PARTE NO 0Fi01 AL 

ANUNCIOS. 

LA ASF ALT ADORA DE C1DO.MÍS, 

JANTES CAPBLASCO Y COMP.) 

Sociedad especial minera. 

A los efectos que determina el ari. 2i 
de li ley de Sjcicdudcs mineras, fecha 6 de 
julio de lb39, y por acuerdo de la Junta 
directiva dtí está S -cnd^d , se requiere por 
primera voz á les Srcs. sóYios que á conti
nuación se espresan, p3ra que satisfagan 
destle luego el descubierto en que se hall ¡n 
por dividendos pasivos, cuyo pormenor es: 

1» ; •• Marta San Juan, heredera de •! n 
RoqttO Vela, por las acciones números 80 
y 82 , 96 reales. 

Don Manuel Fernandez, p.»r la núm. 78 
y media de la 114, "2 rs. 

Don Pf dre Antonio de la Arena , por 
la núm. 178, 48 rs. 

Lo que»se publica por medio del pre„ 
senté para conocimiento de los interesados" 
ademas del oficio que a cada uno de ellos 
se LEA pasa con esta misma fecha. 

Madrid 1 2 de agosto de I 8 b ' l . — p 0 r 

acuerdo do la Junta directiva, el Secretario 
interino, Lucio del Valle.—Goo. 

LOS THES AMIGOS, 

Sociedad especial minera, 

lin virtud do lo prevenido en los ar« 
tlculos 2 ! de la ley desocie latí is mineras 
de 6 de julio de IÍT>9, y el 1 i del regla, 
mentó social, S.í h;ice presente, que por 
elicio de esta fecha se jfef|ü!ec¡) por tor
cera y última vez á don Luciano Snla por 
la cantidad de 240 rs . que adeuda por los 
di vi lend'w numeres 96 al 9 8 . 

Madrid 12 de agosto de 1801.—El 
Presidente, Ató-.—0Ó4. 

ArMINISTftACIóN PATRIMONIAL DEL ll£AL SITIO 
DE BllKN-RETIRO. 

Se saca á pública subasta la adquisi
ción de 2550 arrobis de paja pelaza, y 
12.111 arrobas de la de trigo, que se con
sideran necesarias para la manutención del 
ganado de esla posesión. 

El remate tendrá lugar en la AdmU 
nislracion el dia 21 del corriente mes, á 
las doce de la mañana, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la oficina de la misma. 

Real Sitio de Buen-Reliro 3 de agosto 
de 1861.—VA Administra lor, Froilan de 
Avala .—656. 

H£AL MONASTERIO DE SAV LORENZO DEL 
ESCOHIAL. 

Se sacan á pública subasta los pastos 
de la Real posesión del Quejigar, escep* 
luando las dos cercas de vinas y olivos y 
un ccrcadillo contiguo, por término de 
cuatro anos, para toda clase de ganados,' 
escepto el de cerda, en un solo y único 
remate, que se celebrará el lunes 26 de 
agosto próximo, a las once de su mañana, 
en la Contaduría de este Real Monasterio, 
bajo el pliego do condiciones que al efecto 
se baila de manifiesto en la espresada 
Contaduría. 

San Lorenzo 50 de julio de 1861. 
6C0 

Ku la noche del 7 al 3 de agosto ha 
desaparecido un macho de la rastrojera do 
Cg na, término del pueblo de este nom
bre, provincia de Toledo. La persona que 
sepa de su paradero, se servirá entregarle 
ádon Manuel Rodríguez de Víctor, vecino 
del mencionado pueblo de Ugena. 

Señas del macho. 

Pelo n : gro , edad once años, alzada 
como seis eu.'rtas, herrado de las manos, 
una rozadura en la tabla de la paletilla y 
brazo ai lado derecho, del ramal de otra 
cabdlcii.i, por haber oslado reatada, con 
algunos alcances por la misma causa; en 
la raya de la crin, ¡¡1 l .do derecha , e tro 
el comedio del pes<:ur-zo y oreja, un luuar 
de pelo» blances del tamáflo de un real do 
vellón, y una sobadura como del ancho de 
la palma dé la mano donde concluyen los 
iouñllns, y rozado do una palogera en el 
lado izquiér lo.—65 '. 

EDITOII, D . Jva* ASTOSIO GARCÍA. 

Imyrtnia del mismo, Puebla núm. i9. 
M A D R I D - 1 8 6 Í . 
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